
Montevideo, 24 de febrero de 2021

CIRCULAR Nº 2

*  ANTE  CONSULTA  EFECTUADA POR UN POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA 1:
1) ¿Los traslados mensuales a ambos Datacenters se deben hacer a
una hora predeterminada o se pueden hacer a cualquier hora dentro un
determinado día?
RESPUESTA 1:
Se pueden hacer a cualquier hora en los días indicados por UTE

PREGUNTA 2:
2) Respecto a los traslados adicionales querríamos saber cuál es el
tiempo  máximo que se dispone para cumplir con un pedido de traslado
adicional.  Para  el  Datacenter  de  la  calle  Cuareim  y  para el
Datacenter del Polo Tecnológico de Pando.
RESPUESTA 2:
Si  el  pedido UTE lo hace en la mañana, se debe entregar en el día,
si  se  hace  en  la tarde se puede entregar hasta el otro día en la
mañana

PREGUNTA 3:
3) ¿Es necesario que se tenga vigente la Habilitación de Bomberos
específica para la guarda de medios?
RESPUESTA 3:
NO

Saludamos atentamente,
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